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Por saltarse toda la normativa de Prevención de Riesgos Laborales 
 

El SUP denunciará al director General del 
Cuerpo por la adquisición de los chalecos. 
 
31 de julio de 2013  
El pasado 30 de julio este Sindicato Unificado de Policía tuvo 
conocimiento por la prensa de la compra de más de 21.000 chalecos 
antibala que se entregarían en tres fases. Adquisición que sería 
ampliamente celebrada por este sindicato, ya que es una reivindicación 
antigua, si no fuera porque nuevamente el director General del Cuerpo 
Nacional de Policía ignora a los representantes de los policías que van a 
hacer uso de esos chalecos, cuando la norma le exige claramente que las 
acciones preventivas adoptadas por la Administración sean informadas en 
la Comisión de seguridad y salud laboral policial, cosa que no ha hecho, 
tal y como impone el artículo 15 del Real Decreto 2/2006 de 16 de enero, 
por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales 
en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.  
Y es que nuestro director General no se conforma con haber dejado fuera 
de juego a consejeros hace 15 días, cuando se reunió el Consejo de la 
policía, sino que ahora también ignora a la Comisión de seguridad y salud 
laboral policial, compuesta por representantes de la administración y de 
los policías, y creada precisamente para la vigilancia de la seguridad y 
salud policial, función que difícilmente cumplirá si no es informada ni 
convocada adecuadamente. Parece ser que nuestro director, tal y como 
publica algún medio de comunicación, tiene suficiente con que "muchos 

de los compañeros que se habían comprado antes un chaleco a título 
individual" le hayan dicho "que este es mejor". Considerando esto como la 
mejor prueba de que son una buena elección. Parecer ser que la opinión 
y criterio de los titulados superiores en prevención de riesgos laborales 
que forman parte de la citada comisión no es muy importante. Nos 
preguntamos ahora qué opinión le merecerá  el criterio del Servicio de 
Prevención de Riesgos laborales del Cuerpo Nacional de Policía. 
Pero como son muchas las preguntas que nos hacemos por parte de este 
sindicato, y queremos saber si el dinero invertido en esta compra está 
bien gastado, y por qué ha habido tanto  ocultismo en facilitar esta 
información a los representantes de los policías, el día de hoy hemos 
elevado escrito al presidente de la Comisión para que se nos dé cumplida 
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cuenta de todos los extremos de esta adquisición, de las características 
técnicas de los chalecos, y del cumplimiento de toda la normativa sobre 
seguridad, normas ISO, etc. Queremos entender que así ha sido, pero 
dado que dicha información no se facilitó en el momento y por el cauce 
adecuado y legalmente establecido, ahora nos toca pedir cuentas a la 
Administración, reservándonos el derecho al ejercicio de las acciones 
legales que estimemos oportunas por los incumplimientos normativos que 
se hayan podido producir. 

 
 

 








